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ORDEN de 4 de 1ulio de 1971 por la qUe se conce
de a don RaJael TUve !Durán la OfUpación de .te...
rrenos de dominio público. en la zona de servido
del puerto de VillagafCÚlde Arosa. Pontevedra. pa~

ra la instalación de una estación de servtclo paTa
venta de carburante.

El ilustr1sfmo' sefior Director genera,l .de Puertos y Señale8
Marltimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial d.e 19 de septiembre de 1955 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de septiembre). ha otorgado a don
Rafael 'TUve- DUré.n una concesión, cuyas características son las
siguientes:

Provincia: Pontevedra.
Zona de servicio del puerto de Villagarcia de Arosa.
Superficie aproximada: 1.330 metros cuadrados.
DesUno: Instalación de una estación de servicio para venta

de carburante.
Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Canon ~tario: 51,25 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Estación de 'servicio de tres surtidores y edi-

fició de dos plant'8.s de estructura metálica para taller, lavado,
engrase y almacén.

Lo que Se hace público para general conocimiento.
Madrid. 6 de julio de 1971.-P. D .• el Director general de

Puertos y Señales Marítimas. Marciano Martfnez Catena.

ORDEN de 6 de julio de 1971 por la que se conce
de a «Rile~ Electricidad, S. A.», la ocupación de te
rrenps de dominio público en la ZOM de servicio
del puerto de Santander, para la construcción de
un edi/fclo para almacén y taller de montajes eléc-
trlcos. .

El ilustrlslmo señor Director general de Puertos y Sefiales
Maritimas. con esta fecha y en \ISO de' las facultades delegada:s
por Orden mInisterial de ID de septiembre de 1955 (<<Boletin
Oficial. del Estado» de 26 de septiembre). ha otorgado a «RUez
Electricidad. S. A.», una concesión. cuyas caracterfsticas son las
siguientes: . '

Provincia: Santander.
Zona de servicio del p\lerto de Santander.
Superficie aprox1m.ad&.: 5.138 metroscU'adrados.
Destino: Construcción de un edificio para almacén .y taller

de ~ontajes .elédricos.. ," I

Plazo' de la. concesión: Treinta afios.
Canon unitario: 33 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Tres naves de 14 metros de luz, orientada en

direCción Este-Oeste y un edificio de tres plantas de 500 metros
cuadrados. '

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid,. 6 de julio de 1971.-P. D., el Director general de

Puertos y Sefiales Marítimas. Marciano Martinez Catena.

ORDEN de 17 áe julio de 1971 por la qUe Se COnce·
de a «Cementos del Mar. S. A.», la ocupación de te
"enos de dominto público, en la ,gana de servicio
del puerto de Sevilla, para la ínstalactón de silos
metdltcos para descarga, alma¡;enam!ento y distri
bución de cemento a gmnel y en sacos.

El ilustrlsimo sefi.or Director generar de Puertos y Señales
Marítimas,. con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden- ministerial. de 19 de septiembre de 1955 (<<Bolet1n
Oficial del Estado» de 26 de septiembre). ha. otorgado a «Ce
mentos del Mar. S. A.», una concesión, cuyas caracte:r:1sticas IWn
las slgulentes:·

Provincia: Sevilla.
Zona, de serv~c1o del puerto de Sevilla.
Superficie aproximada: 1.033 metros cuadrados.
De8~no: Ins~ción de silos metálicos para descarga, alma

cenamiento y distribución de cemento a granel y en sacos.
Plazo de la concesión: Treinta aiíos.
Canon unitario: 130 pésetas IJar, metro cuadrado y año por la

superficie' ocupada. 245 pesetas por metro lineal y afta de la
conduCC16n subterránea y dos· pesetas por tonelada de producto
transportado por la mencionada. conducción.

tal Inclstalac19lne&étr:. Silos y edI1lciOll, insta1aclones mecánicas e in..a ones e C ICas. _

~ que se hace Pt1bllco para general conoclm1ento

P
MatltrtId. 17 de Julio da 1971._. D., el DIrector 'general de

\ ue 08 y señales Marlt1mas, Marciano MBrtfnez Caten&..

ORDEN de 20 d, juUo de 1971 por la que 8e con.
Cf!de ti «Altos Hornos de Vizcaya. S. A.», la ocupa
ción de terrenos de domtnio público en la zona
de servicio del puerto de Bilbao para la instalación
del desvfo de tuberfas para llevar gas y oxigeno.

EL ilustrísimo señor Director g-eneral de Puertos y Señales
Marit-imas. con esta fecha y en uSO de las faeultade.s delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (<<Boletín
Ofídal del ~ado» de 26 de septiembre), ha otorgado a
«Altos Hornos de ViZcaya,S~ A.». una concesión. cuyas caTae
terísticas son las8iguiente~:

PNvinc.ia: Vizcaya.
Zona de servicio del puerto de Bilbao.
Destino: Instalación del desvio de tuberías para llevar gas

y OXIgeno.
Plazo de coneesi6n: Veinte años.
Canon unitario: 100 pesetas por metro lineal y año.
Instalac1ones: Tendido de tubería aérea de 458 metros.

Lo que se hace públ1co para general conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1971.-P. D" el Director general de

Puertos y St:flales Ma.f1timas, Marciano Mal'tinez Catena.

ORDEN de 20 de julio de 1971 por la que se con
cede al «Real Club Náutico de Tenerije", laocupa~
ctón de terrenos de dominio público en la zona
de servicio del puerto de Santa Cruz de Tenerife
para la construcción de muro y explanada para
aparcamiento de embarcaciones náuticas. '

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Malitimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
pOI' Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de septiembre). ha otorgado al «Real
Club Náutico de Tenerlfe» tma concesión, cuyas características
son las siguientes:

Provincia: Teneri!e.
Zona de servicio del puerto de Santa Cruz. de Tenerife.
Superflcie,aproxitna<ia: 1.840 metros cuadrados.

, Destino: Construcción de muro y explanada para aparca
miento de embarcaciones náutlcas.

Plazo. de concesión: Treinta años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: ..Explanada de 15 metros de anchura y muro

de cierre de hormigón de masa, con un pretil de un metro de
altura.

Lo que seha-e€ públiCo para general conocimiento.
Madrid. 20 de juUo de 1D71.--P. D., el Dlrootor general de

Puertos y 8efiaJes Marítimas, Marciano Martinez· Catena.

ORDEN de 20 de julio de 1971 por la que se con
cede a la «comunidad de Aguas San Antonio» la
ocupación de terrenOS de dondnfo público en la
zona mdrtttmo-terrestre del término municipal de
Tazacorte. isla de La Palma, para la instalación
de uns co~ucdón de agua.

El Hustrísimo sefior. Director general. de -Puertos y Señales
Marítimas. con esta fecha y en uso. de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 deeeptiembre de 19Q5 (<<Boletín
Of1<:la1 del Estado» de 26 de septiembre). ha otorgado a
la «Comunidad de Aguas San Antonio» una concesióil,cuyas
caracteristJcas son las siguientes:

Provincia: Tenerlfe.
Término municipal: Tazacorte.
Destino: Instalae16n de una conducción de agua.
Plazo de concesiÓIl: Veinte años,
Canon unitario: Cuatro pesetas por metro lineal y afio.
Instalaciones: Tendid.o en zanja de tubería de 400 milíme-

tros de diámetro y 4.226 metros de longItud.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1971.-P. D., el Director- genera! de

Puertos y Señales Marítimas. Marclano Martínez Catena.

ORDEN de 20 de Julio de 1971 por la que se con
cede a «Explotaciones Conjuntas Turísticas, Sacie.•
dad Anónima», la ocupación de terrenos de domi
nio público en la zana marítimo-terrestre del
término mttnfcfpal de Málaga para la construcclón
de un restaurante, bar 11 casetas de baño y zona
perne.

El llustrÚ!lmo aefior DIrector general de Puertos y Sefiales
Marítimas. con esta fecha r en USO de laa faeultades delegadas
pOr Orden minlslerlal de 19 de septiembre de 1955 (d!oIetin
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Oficial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado a
«Explotadones Conjuntas Turísticas, S. A.l>, una conc€gión. cu
yas características son las siguientes:

Provincia: Málaga.
Término ·municipal: Málaga~

Superficie aproxima<1a: 570 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un restaurant(" ba! y u'ts>'tas de

baño y zona verde.
Plazo de concesión: Veinte años.
Canon unitario: 60 pesetas por metro cuadrado y aúo de

superficie- edificada y 15 pesetas pm la :superficie ocupada
con zona veroe.

Instalaciones: R€staurante con sus sel'vícío..'i anej')~ de COCI
nas, economatos, c~maras frías y ba.r.

Lo que se hace público para general conocimiulto
Ma<J.rid, 20 de julio de 1971.-----.P. D .. el Director gt~m:ral d(

Puertos y 8efiales Marítimas, Marciano MaJ-tínez Calena.

ORDEN de 23 de julio de 1971 pOr la que se ean
cede a don Sebastián Carpi Villar la ocupadon
de terrenos de dominio público en la zona marí
timo-terrestre del término municipal de lIenicasim
(CastellónJ para la construcción de un embarca
dero.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Seúalcg
MarítimaS, con esta fecha y en uso de las fa-cultades dcl{'gadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado a
don Sebastián Carpi Vlllar una conce~üón, cuyas caract€rísticas
son las siguientes:

Provincia: CastellÓll.
Término municipal: Benicasim.
Superficie aproximada: 452 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un embarcadero.
Plazo de concesión: Veintkinco años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuactl'ado y aúo_
Instalaciones: Una pasarela metálica de cinco VfillOS de 6 me-

tros de luz libre sobre apoyos de hormigón, un tramo de esco
llera perpendicular· a la cOsta de 20 metros de longitud por
3 metros de anchura y embarcadero de 25 metros de longitud.

Prescr1pciones: Las obras constrUÍdas no serán impedimento
al libre uso y paso de la playa, que continudrá siendo de
uso público.

El embw.cadero PDdrá ser usado líbrementE' por cualquier
embarca<:íÓ11 en caso <le emergencia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de julio de 1971.-P. D., el DirectOl' general de

Puertos y S€ñales Marítimas, Marciano Martinez Catena,

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción concedida al Ayuntamiento de Zaragoza para
construir un puente sobre el río Ebro, en su tér
mino municipal, par.a acceso al barrio de Al/ocea.

El Ayuntamiento de Zaragoza ha solicitado autorización para
construir un puente sobre el río Ebro, en su término municipal,
y este Ministerio ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Zaragoza para construir un
puente sobre el cauce del río Ebro, en término municipal del
mismo nombre, en el barrio de Alfocea, con objeto de facilitar
el acceso a este barrio, quedando legalizadas las obras ejecuta
das. con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán a los proyectos suscritos en Za
ragoza,. en julio de 1966 y junio de 1967. por el Ingeniero de
Caminos don Juan José Arenas de Pablo, en cuanto no resulte
modificado por las presentes condiciones. Las modificaciones de
detalle que se pretenda introducir podrán ser autorizadas por
la Comisaria de Aguas del Ebro, siempre que no se alteren' las
caracterfst1cas esenciales de la autorización, lo cual implicarla
la tramitación de nuevo expediente.

2.a LU obras comenzarán en el plazo de un mes y deberán
quedar terminadas en el de dos años, contado a partir de la
fecha de publicación de la autorización en el «Boletin Oficial
del Estado». . -

3.a En ningún tiempe y por ningún concepto podrá esta~
blecerse tarifas para la ut1l1zación del puente. En los accesos
al puente deberán establecerse carteles de limitación del peso
máximo de los vehículos que por él circulen.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
durante la construcción y la explotación, quedará a cargo de
la Com1.sa.rfa de Aguas del Ebro, siendo de cuenta del Ayunta
miento concesionario las remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a la Comisa
rIa citada del comienzo de los trabajos.

Una vez terminadas las obras y previo aviso del Ayunta·
miento concesionario se procederá a su reconocimiento final
por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien dele~

gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones. sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar este acta la Dirección General.

En dicha acta se hará constar que se llevaron a efecto las
pruebas precisas de la re.'listencia del puente y el resultado de
la,; mismas.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de do~),ilüo

público nece;:¡arios para las obras. Los terrenos que se ocupan
no perderán nunca su carácter demaniaL no pudiendo Bltcnnse
el uso a que se o2Etine su ocupación por las obras que se auto
rizan. ni ser objeto de arriendo, permuta o cesión. Las servi
dumbres legales serán decretadas, en su caso. por la autDrid;~d

ccmpetcmte.
6." Esta autorización se otorga sin perjuicio de tercero, de

jando a salvo el derecho de propiedad, y a título precario, pu~

diendo la Administración ordenar la modificación o demolición
(tel puente, siempre que asi lo aconsejara el inter€'-.s púbJieo,
sin que el Ayuntamiento concesionario tenga derecho a indem
nización alguna.

7.a El Ayuntamiento concesionario será responsable de CUf~n

tos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o privados.
como consecuencia de las obr2s autorizadas, quedando obligado
a su indemnización.

8,a Queda sujeta esta autorización a las disposiciones vi
gentes o que se dicten, relativas a la industria nacional. con
trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

9-." El Ayuntamiento concesionario queda obligado a CUl11
I'Jir, tanto en ia construcción, como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial, para conservación de
las especies.

10. Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros E"n el cauce del río,· así como ia colocación de medios au
xiilares. y otros obstáculos que impidan el libre curso de las
EgUas, siendo responsable el Ayuntamiento concesionario de
los daños y perjuicios que como consecuencia del incumpli
miento de esta condición pudieran originarse, y de su cuenta
los trabajos que la Administración ordene llevar a cabo para.
retirar del cauce los escombros vertidos o los ,medios auxiliares
colocados.

11. El Ayuntamiento concesionario conservará las obras en
perfecto estado y está obligado a mantener en todo tiempo el
cauce despejado y libre de impedimentos para la circulación de
las aguas.

12. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras o caminos, por lo
que el Ayuntamiento concesionario habrá de obtener la nece
saria autorización de la autoridad competente encargada de
su policía y explotación.

13. Caducará esta autorización por incumplimiento de es
tas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes declarándose aquéllas según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 30 de junio de 1971.-El Director general, P. D.. el
Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de O/)ras
Hidráulicas por la que se hace pública la reserva de
caudales del ríQ Piedras, a favor de la ConfedeTa~
dón Hidr6gráfica del G'Uadiana, en términos de
Lepe y Cartaya (Huelva)

En el expediente promovido por la Confederación Hidrográ
fica del Guadiana, para la reserva de caudales derivados del em
balse del do Piedras, en términos municipales de Lepe y Car
taya (Huelva).

Este Ministerio, con fecha 22 de junio de 1971, ha resuelto:
Decretar la reserva, durante diez al1os, a favor de la Con

federación Hidrográfica del Guadiana,de 20 Hm1 anuales, a
derivar del embalse del río Piedras, con destino al abasteci
miento de agua del Polo de Promoción Industrial de Hueh'D.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 2 de julio de 1971,-El Director general, P. D., el
Comisario eentral de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
HidráUlicas por la que se hace püblica la a1:toriza.~
ción otorqada a «Inmibar, S. A.», para ejecutar
obras de aest'fo y cubrimiento de un tramo de u.n
torrente innominado, en término municipal de Vi.
latenim (Gerona).

Don José Maria Barráu Compte y don Ramón Miguel Ba
llart, como Consejeros Delegados de la Entidad «Inmibar, S. A-}),
han solicitado autorización para ejecutar obras de desvío y cu~


